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5.· Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesar1Qs para las obras. Las, eervid.umbres .legales serán
decretadas en su caso. por la AutcJr1dad competente.

6.a El agua que se concede queda, ad8crlta a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquéllos.

7.& La Administración se reserva el -derecho dlil tomar de
la- concesión los -volúmenes de agua que sean n~arios para
toda clase de obñ\s PÚblicas en la forma que estime conve
niente, pero s1n perjudicar las obras de &quena.

8;'" Esta concesión- se otorga por UD. pedóde de noventa y
nueve años ~tado -a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento -fin8.I, s~IÍ -e;"UiciO de ~cero y salvo
el derecho d!ll propiedad. ,con la obl - óa de ejecutar las obras
necesarias para conservar o auati las servidumbres exis-
tentes. '

Si durante la explotación de este aprOvechamiento se compro
base la incompatibilidad del..mismo con el de aguas supertl~

ciales situado aguas _arriba. la Comisaria de Aauas del Pirineo
Oriental, propoRdrá la _caducidad. -de la presente concefiión.

9.&c El peticionario 'queda :'oblia4ldo a oonServar las obras en
perfecto ,estado evlt&ndo'pérd1das deagua,por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa, yaiendo responsable d•. cuantos dadoa
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras ,8\ltorizadas. quedando obligado
a su indemnizaeión. _

lO. Queda sujeta Qsta concesi<Sn a las dispos1ciónes vigentes
o que se dicten,relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del trab&1o- y demás de carácter social.

11. Se prohíbe al conceslon~;rioverter escombros en los cau·
ces públicos, siendo responsaQlede los daños y,perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta .os tra.
bajos que la AdministracioJl ord8ljle para la limpieza de los es
combros procedentes da las obras.

12. Cuando los terrenos que- Sé pretenden regar queden dO""
minMos en su día por algún c¡mal construído por, el Estado,
quedar~ caducada esta concesjón. pasando a int8grarseaquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a laS nuevas nor
mas eéon6mlco~administrativasque se dicten con carácter ge·
neral.

13. Antes del comienzo de la explotación los concesionarios
deberán preBEtntar 'ante la Comisarla·de Aguas-los certificados
de los análisis quútl1co y bacteriológico ~ las aguas. expedido
por el Inaütuto Provincial de .sanidad, vbiiendo obligados., en el
caso de que la potabJl1dad ~uera deficiente•. a instalar, . previa
aprobación .del cOl't'8SpOp.dieme pr-oyecto por el servicio, una
estación de depüraciónde las quas.

14. Los depósitos const1tui~08 quedarán como fianza a res
ponder .del cumplim1ento de estas condiCiones y serán devueltos
después de ser aprobada el acta de reconocimiento fina! de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumpli~ento ~e estas
condiciones y en los casos previstos en 1&Se·disposiciones vigen
tes. declarándose la caducidad según los· trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. ,

Madrid. 10 de jtilio de, 1913,-El Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas, R. U~istondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de juli.ode 1973 por la que 8e decla
ra monumento htstóríco~arttstlco, de carácterpro~

vincial. la iglesia pqrroquial de San Andrés Apos-
tal en Cizur-Mayor (Navarra), . .

Umo_ Sr.: Vista la propuesta formulacla porla Cointsaría Ge
neral del Patrimonio AJltf$tico Nac1cmaJ. en la qúe 80Ucita la
declaracion de monumento h1st6rlco-ertisUco. con caráCter pro
vincial, a favor de la iglesia pa1T()quial de San Andrés Apóstol
en Ciatlr~Mayor (Na.varra);

Re~sultando qu.e la citada propuesta ha sido remitida a 1nfor~
me de la Real Academia de Bellas Artes cleSan Fernando· que
lo emite en· el sentido de que debe ser declarada monumento
provincial de interia históri~art18Uoo;

Resultando que- "' citada pl"OfUHta· ha sido igualmante.. remi;'
tida a la ComiSllr1a .Genem1 de Patrimonio Artfst1co Nacional.
que emite su 1nfQrme en i¡ual sentido que 1& Re&lAcademia de
Bellas Artes de San Fernan(io;

Resultando que dich~ieiaea de nave única, integrada por
tres tramos más dos ca . a los 1'adpa que fonnancomo eru·
cero 6U planta. Las- bQvel1as de finos nervtOs y la ·escultura de
los. capiteles muy, semejantes al claustro -de Pamplona sitúan la
constru~ióndel templo en la, primera·ml:tad -del aiclo XIV, sien·
do su tipo el ~ral de 188· 1Ileaisa ,tUraIeS ·gótitasnav-arraa.
aunque destaca é6ta sobre muchu ..~ su buena fábrica y filia
laDra. Es muy bueno el retablo plateresco, esculpida su calle cen~

tral con imáge~es de San Andrés. Virgen Madre y Calvario,
recuerden .el grupo de Forment y. conservan bien... el estofado
primitivo, C<alponen el resto cuatro series de tablas "'pintadas
(de abajo en alto: Pasión y resurrección de Jesús, Vida y muer
te. de San AndréS. vida de la Virgen y, fianqueando el Calvario.
dos parejas. de santos~ San Roque y San Juan Bautista. San
Miguel y San Jorge), todas en recuerdos flamencos~ integrando
un conjunto con la fina marranería. muy -rico y caracteríStico
.del plateresco español ·no bien fechable por el segundo tercio del
siglo XVI. que don Jo.&éEsteban Uranga dice costeado por Juan
del Bosque, rey de armas de Navarra;

Resultando que como-' piezas sue-ltas, destacables conserva la
iglesiá ,un buen Cristo del siglo XTII (afiad,tda la corOl16 de es
pinas) y una reserva eucarística (el retablo· no tiene aún &a
grario, como es norIl14\l en los de su grupo escultóriQ» tam~

bién plateresco ,Y posteriOr en unos d~ioa al retablo;
Resultando que la excelentísima Diputación Foral de Navarra

ha prestado su conformidad, Ségún escrito de fecha 27 de diciem
lu~'pró:ximo~Oi

Resultando que el Arzobispado de Pamplona ha prestado
igualmente .su conformidad: a que la declaración tuviese el ca
rácter de provincial;

Considerando que se han cumplido todos ,los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio, de 1958, modificado por el
de 11 de julio de 1963, que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que resulta evidente que la citada iglesia parro
quial de, San Amir8&: ApéI5tol reúne méritos sutj;cientes para ser
declarada monumento provincial de interés históriCo~artístico

con los' beneficios y limitaciones que esto ll-eva consigo, debien
do ser sometida a protección. y vigilancia de 1& excelentísima
Diputación Foral de Navarra, en los 'términos que establece el
Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 11 de julio
de 1963'. '

En su virtud, este Ministerio ha resuelto declarar monumento
provincial de interés histórico-artístico la iglesia parroquial de
San Andrés APóStol de Ci~ur-Mayor (Navarra).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid, ·13 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario. Rafeel

Mendiiábal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que S6 dispone que la ComiB-i6ndel Pa
trimonio Histórico~artistJcode Zarago-ZG ejerza, p()r
delegación, en lada la provincia.

En atención a las necesidades del servicio y -de conformidad
a lo establecido· en el articulo' 22.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado.

Esta Dirección General.·ha resuelto que la Comisión del Pa
trimonio Histórico-artisticode Zaragoza ejerza, por delegación,
en toda la provincia las competencias y .. atribuciones que tiene
encomendadas por Decreto 3194/1970, de 22 de octubre ("Bote
tín Oficial del Estado- de 9de noviembre),

Dios guarde a V. s.
Madrid, 2 de jlinio de 1973.~EI Director general, Florenti·

no Pérez Embid.-Este Ministerio presta su aprobación a la
presente delegación, Julio Rodrlguez Martínez.

Sr. Jefe de la Sección L'" del Patrimonio Artístico.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~

dades e· Investigación por la que se determinan las
directrices que- han de seguir los Planes de Estu
dios de las Facultades de Derecho.

La fQrmación unIversitaria de los Juristas requiere una serie
de conocimientos de todo· punto indispenSables, en atención a la
amplitud y trascendencia sociales de las misiones que van a
serIes confiadas, pero al mismo tiempo la creciente multipnca~

ci~ de las ramas de laenciclop.edia jundica aconseja abrir los
cauces de posibles especializaciones. •

Por todo ello, de acuerdo con la. Orden ministerial regula
dora de los Planes de Estudios de las Universidades espatlolas
de fecha 23 de- septiembre de 1m y acoplándola a las carac
terísticas peculiares de las Facultades de DefeOho,

Esta l;>ireccián General. oido el dictamen favorable de la C<r
misión Permanente de la Junta Nacional de Universidades. ha
resuelto' establecer las normas sigUientes:

1.. .El primer cIclo. de enseftanzas básicas y con tres aftos
de duración. será común para todos los alumnos y su primer
curso podrá tener carácter coordinado.

2.&c Para pasar al segundo ciclo será indispensable tener
a-probadas todas las materias COlT-8;Spondientes al primero; sin
embargo. cada Facultad ¡iodrá proponer, si' lo considera necesa~

rio, requisitos adicionales, siempre que se exijan por ig~ a los
alumnos propios. y .& los ·procedeJltes de otras Facultades o Co
legios Universitarios~

3.'" En el segundo ciclo se han elegido tres secciones (Dere·
cho Privado, Derecho Público y. Derecho de la Empresa>, Q.ue


